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interposición de dicho recurso de reposición, si no fuera objetó de
resolución; todo ello sin perjuicio de la interposición de ¡;,:ualquíer otro
recurso que se estime procedente.

Valencia. 9 de enero de 1992.-EI Consejero' de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes:; Eugenio Burriel de Orueta.

• > Contra yl t~n-scrit;~ acuerdo se puede Interponer recurso de rcposi
Clon ante la DlputacmnGcneral-dc Aragón, en el plazo de un mes
l'ompulndo a partir del día siguiente al de esta publicación, teniendo est~
n:X'UfSO el carácter de preceptivo y previo a la interposición del recurso
contcndoso~adminis-trativo,y sin perjuicio de la formulación de cual
quier otro recurso:que se estime procl-'dente.

Zarago7a, 9 de enero de 1992.-EI Secretario general, José María
\uria Pm')o.
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4161 RESOLUCION de 9 de ellero de 1992. del Deparlamento
Je Ordenación Tcrrilo.riaf, Obras PúNicas y Tlansporles,
por laque se da publicidad a/acuerdo de 20 de mavo de
1~9J, en re/a.c~ón con _la mod~ficación punwal del' Plan
ueneralJlumclpat de Ordenación de Zaragoza. consislerUe
ene!cambiode uso de ta parcela de equipamiento 1.44, de
docente por el de Servicios de la Administración.

La Diputaclón General de Aragón, en la sesión celebrada el día 20
de mayo de 1991, adoptó el siguiente acuerdo:

«Aprobar.. con carácter definitivo, la modificación puntual dcl Plan
General MlllliÓPat de Ordenadón de Zaragoza, consistente en cl cambio
de uso de I~, parFcla. deequipamicnto 1,44, de docente por el de Servicios
de ia Admmistración,»

suelo como la construcción a cargo deI Plan Parcial, salvo en el caso que
Sl;~ cstudlara otra alternativa que al mIsmo tiempo resolvIera los accesos
a la calle de Cuadra del Saboner y a otros sectores de sudo urbanizable.
En este supuesto se debería repartir el coste de la infraestructura entre
los Jivcr<,;os sectores a los que resuelve -sus accesos.»

FUNDAMHáos- DE ·DERECHO

Primero.-La tramitación es corre<:ta en función de lo exigido en el
artículo '11 de la- Ley del Suelo en relación con- el articulo) 27 a 134 del
Reglamento de Planeamicnto, por remisión del articulo 142.2 del mismo
cuerpo legal.

Segundo.-La documentación está completa de acuerdo con lo
dispuesto en -e~ articulo 74 dc~ Re~amento de ~laneamiento, ajustán
dose su conteDldo a--Ias determInaciones establecIdas en los artículos 71
al 73 del referido Reglamento de Planearniento, teniendQ' en cuenta las
siguientes observaciones:

J. En los planos de Proyecto se dibuja la realizado" de una
carreter", .en forma de bucle para eIacecso al PI'0grarna de ActuaCIón
Urbaníst~~a por el lado opuesto de la éarretera de acC(~O al, ramal de
enlace_ Sur de Castellón con la Autopista A·7, Asimismo, en el Estudio
Económiqo-Financieto se prevé su financiación quc'a-sde-nde a la
cantidad total de 140.000.000 de pesetas (capitulo V: Acceso a desnivel).
A este respecto cabe realizar las,slguientes'consideraciones:

a) Que dicho bucle, al. haberse recogido en el programa de
Actuación Urbanística, debe ser ejecutado a la vez que ~ urbaniza el
mismo y financiado por los adjudicatarios de Ja.,actuatión urbanlstica,

b) Por otra parte, al situarse fuera de la delimitación del Programa
de Actuación Urbanística en una zona cJasitkadacomo Suelo Urbaniza~

ble No Programado Residencial (SUNPRA) según el Plan General.
supone que su integración en el ámbito de actuación del Programa de
Actuación Urbanística se realice a trayes de una modHicación puntual
del ~lan General en-el que se recoja;elmí-smo~ al no estarconlemplado
previamente.

2. En otro'orden de cosas, deberán tencr~ en cuenta las puntualiza
ciones rerogidas en el informe emitido por la Dirección G~neral de
Carreteras del Ministerio de Obras Publicas y Tran$;pot1esdc 25 dejulio
de 1991. Y las consideraciones manifestadas, por la Dirección General de
Obras Públicas de la Consejería de Opras Públicas, Urbanismo y
Transportes el 19 de septiembre de 199J.

Tcrcero,-El honorable señor Consejero de Obras Públicas, lJrha
ni~mo y Transportes, es la autoridad comPetente para otorgar la
aprobación definitiva del expediente de referencia, previo informe de
esta Comisión Territorial de Urbanismo, conforme a lo establecido en
cl articulo 142.3 por remisión al artículo' 138.3 del Rl"glamcnto de
Plancamicnto.
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Rl:'SOLUCION de 19 de febrero de 1992. del Banco de
España, por la que St' hacen públicos los cambios oficíales
del Mercado de Divisas del dia 19 de febrero de 1992.
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dólar USA
ECU
marco alemán
franco fr.;;mcés
libra esterlina

lOO liras italianas ..
100 francos belgas. y iuxcmburgu;:-scs,

1 florín hoJa!~dés :
1 rorena dar¡esa
J libra irlandeStt ..

'{'iD escudos poitugufsc'S .
I\;U dracma,; griegáj _..

dólnr car,Jdiense
franco sd:m
yenfs ¡ar~mescs

cc"ona st:i,'ca
Cl'ron..! nüruc??:2.

1 marco 1irl.mdes
1f;(¡ chehnfs ,'lllstdao's

I dóh.¡r fi'1<;.1raJÜmo

C'_'r tl"é¡ tA,i Re-;olucí{'n. 0,H{' n.-) :t{;;_i':~i L:i v',: ~1d'niri.qr?!¡' a ':
!i,' 'rT",'n~f F(.. urso de rCDo<;\l,~¡"ln }mk csk~ mi"mn (>,;¡)Sl'_iCIO l'n d P' ,¡
dl ;'01 ~r"""" L-0:~t~1JO a partir dd día sigui('J'¡t, JI de la puhh::;CI1"D ,:1
P''i!l':j. ;~"'Vl(\;lJ cunkm¡():-:o-admíni;)tr~,H¡vo~!!Hf' b SJf;¡ lk In C:<F!1 ¡~

ciu~,'~-/\'-;r~i';I~tratívo del Trlhunal SUpff ¡í)( d(~ Ju~!;cí'1de la Ccm,uP, I,,~
V;<k"-¡'.kha::ndoint('rponef.'ie e\tC' lJltimil ¡C':'I.tr~Ü ('n el pJ;'I'J d .

la publicano" de la re"o]u(v::n l"'l r,"::-urso ch~ ·~T",q,::\<. ~;

tx~f~"<l. o en el piJzo de !l', ¡ti);:, de-,Je 1" tj't.ki ,i,-

j" ; (;;.1 j1,;1rtc. se trast.!da JJ Ayuntam¡cnt~; J,,' ('~ncl!6h <k 1:1 PL:::.1
:d r(, ":;_"'iÍ-~Jc¡ón <ic que tome en cn-"-.:;i~kraci(~n C¡H(~ el disv i ',>¡ \

·.ccc.co,.ndd Pt~~J de la ·,Ciudad dd Tr;lll'jpon-;;~}} no Jcbcr5 hip-'_~Lr:(r
dcf:mt¡-va que ~c <:dc,ple, en :;!l (t,t, <: ,,;! !\hl1l\k:-if) (,

r2S F(;L~¡.::as y Tnn<;pOlk"l, en r;:~a,~iJ'i ;J t; ~L- J¿> \,'n:,l;)l:- .l;--
'_" ":::<;, ~>.]·3·W.

Vistos los preceptos legales citados, Reglamento de Planeamicnto.
Ley del Suelo y demás de pertinente aplicación, resuelvo:

Aprobar definitivamente el Programa de A(.'tuación Urbanística
(~Ciudad :dcl Transportc», dc Castellónrle la Plana, con la advertencia
de qu~ la:carretera en forma de budepara el acceso al PAU por el lado
opuesto d'~ la carretera de acceso al ramal de enlace Sur de Castellón con
la Au~üpjsta A-7, dcberá ser ejecutada y financiada ~multán('arricntt' a
I;¡s obras de urhaniza(:ión del PAU por los inismos adiudicatarios de la
J.cw:¡ción urbaní<¡tiea, y dado que supone lHm modificación punlual del
Plan (JeDenll (al ntl estar contemplado previamente en el mismo}, .1
('!~_'c:us dc su !ntegración en el PALJ, deberá ser recú~idt) en dicho Plan
{y, L:iJl, {Dns.lderando la propuesta de cmpbzamicnto ylas rctomenda
(Ü,,:cs f~;rn¡übdas pUf la Dirección General de: Ollras Públicas de Ll
C·_'n~ ..-:,j('n2. de Obras Publicas, Urbanis::h)" Tr3nsportes d 19 de
S(p~l;'nJ:,;c (!c .1991. A"iin~is!TI0~ dcbt~á:n l<~¡;.t.-rse (;n cUcn~a bs PUlltll[']¡
/;" :":~:L:, ¡,,:,;:,:.gld~l"i en d Informe emlildo POí la DH\'crtón (h.·l;aa~ d,'

'i.;:' :kJ Ministerio ce Obras Públicas yTr¡:¡n<;p~)rtt~ce 2-<; de j',.;:i')

al' al r. T"--


